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Artículo 1º.- Facúltase al Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad para que en 
representación del Gobierno Provincial, suscriba con la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) un Convenio de Comodato que como anexo forma parte de la 
presente, respecto del inmueble designado catastralmente como Parcela 28, de la Manzana 
28, Radio d, Circunscripción I, Ejido 15, ubicado en la Avenida San Martín y 25 de Mayo 
de la localidad de Intendente Alvear; con una vigencia efectiva desde la entrega del bien y 
hasta el 30 de noviembre del año 2011, destinado al funcionamiento de una oficina de dicho 
organismo nacional, conforme lo establecido en el artículo 2268 y concordantes del Código 
Civil.-  
 
  

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
 


